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Modifican la Resolución Ministerial 
N° 035-2019-VIVIENDA, que aprobó 
indicadores de brechas del Sector Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, para su 
aplicación en la fase de Programación 
Multianual de Inversiones de los tres niveles 
de gobierno

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 396-2021-VIVIENDA

Lima, 22 de diciembre del 2021 

VISTOS:

El Oficio N° 107-2021/VIVIENDA-OGPP-OI y los 
Informes N° 105-2021/VIVIENDA-OGPP-OI y N° 106-
2021/VIVIENDA-OGPP-OI de la Oficina de Inversiones 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; 
el Oficio N° 097-2021-EF/63.03 de la Dirección General 
de Programación Multianual de Inversiones del Ministerio 
de Economía y Finanzas; el Memorándum N° 1563-2021/
VIVIENDA-OGPP de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto; y, el Informe N° 866-2021-VIVIENDA/
OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1252, se crea 
el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones como sistema administrativo del Estado, 
con la finalidad de orientar el uso de los recursos públicos 
destinados a la inversión para la efectiva prestación de 
servicios y la provisión de la infraestructura necesaria 
para el desarrollo del país;

Que, el párrafo 5.3 del artículo 5 del Decreto 
Legislativo N° 1252, modificado por el Decreto Legislativo 
N° 1432, dispone que el Ministro o la más alta autoridad 
ejecutiva del Sector, en su calidad de Órgano Resolutivo 
del Sector del Gobierno Nacional, aprueba los indicadores 
de brechas y los criterios para la priorización de las 
inversiones relacionadas con funciones de su competencia 
a ser aplicados en la fase de Programación Multianual de 
Inversiones para los tres niveles de gobierno, de acuerdo 
a las medidas sectoriales definidas por los rectores de las 
políticas nacionales;

Que, el inciso 3 del párrafo 10.3 del artículo 10 del 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1252, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 284-2018-EF, dispone que 
son funciones de la Oficina de Programación Multianual 
de Inversiones (en adelante, OPMI) del Sector, 
conceptualizar y definir los indicadores de brechas de 
infraestructura y/o de acceso a servicios correspondientes 
al Sector, tomando como referencia los instrumentos 
metodológicos que establece la Dirección General de 
Programación Multianual (en adelante, DGPMI) del 
Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, con la Resolución Ministerial N° 
104-2017-VIVIENDA se dispone que la Oficina de 
Inversiones de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto cumpla las funciones de OPMI en el Sector 
Vivienda, Construcción y Saneamiento;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 
035-2019-VIVIENDA, modificada por las Resoluciones 
Ministeriales N° 005-2020-VIVIENDA y N° 
338-2020-VIVIENDA, se aprueban los indicadores de 
brechas del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
para su aplicación en la fase de Programación Multianual 
de Inversiones de los tres niveles de gobierno;

Que, el párrafo 11.2 del artículo 11 de la Directiva 
N° 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, aprobada por la Resolución Directoral N° 
001-2019-EF/63.01 (en adelante, Directiva General), 
establece que la OPMI del Sector es responsable de 
conceptualizar, definir y actualizar los indicadores de 
brechas de infraestructura o de acceso a servicios que se 

enmarquen en el ámbito de la responsabilidad funcional 
del Sector;

Que, asimismo, el párrafo 11.3 del artículo 11 de 
la Directiva General establece que la modificación de 
la conceptualización y definición de indicadores de 
brechas o la inclusión de nuevos indicadores también 
debe ser comunicada a la DGPMI para su validación 
metodológica correspondiente, mientras que el numeral 
11.4 del citado artículo establece que los indicadores de 
brechas validados por la DGPMI son aprobados por el 
Órgano Resolutivo del Sector mediante la resolución o 
acto correspondiente, y publicados por la OPMI del Sector 
responsable en su portal institucional;

Que, a través del Oficio N° 107-2021/VIVIENDA-
OGPP-OI, la Oficina de Inversiones de la OGPP del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento en 
su calidad de OPMI del Sector, solicita a la DGPMI, la 
validación metodológica de la actualización de seis (6) 
indicadores de brechas y de un (1) nuevo indicador de 
brecha;

 Que, con el Oficio N° 097-2021-EF/63.03, la 
DGPMI remite el Informe N° 202-2021-EF/63.03, a 
través del cual valida metodológicamente la propuesta 
remitida y coordinada por la Oficina de Inversiones del 
MVCS;

Que, mediante los documentos de vistos, la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto, con el sustento de la 
Oficina de Inversiones en su calidad de OPMI, sustenta 
y propone la modificación de la Resolución Ministerial 
N° 035-2019-VIVIENDA, a fin de actualizar seis (6) 
indicadores de brechas aprobados por la mencionada 
Resolución Ministerial, así como aprobar la incorporación 
de un (1) nuevo indicador de brechas;

Que, con el Informe N° 866-2021-VIVIENDA/OGAJ, 
la Oficina General de Asesoría Jurídica, desde el punto 
de vista legal, emite opinión favorable al proyecto de 
Resolución Ministerial que modifica la Resolución 
Ministerial N° 035-2019-VIVIENDA;

Que, en atención a lo señalado anteriormente, 
corresponde modificar la Resolución Ministerial N° 
035-2019-VIVIENDA a fin de actualizar seis (6) indicadores 
de brechas aprobados por la mencionada Resolución 
Ministerial, así como aprobar la incorporación un (1) nuevo 
indicador de brecha del Sector Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, correspondiendo su publicación integral 
en aplicación del párrafo 5.3 del artículo 5 del Decreto 
Legislativo N° 1252, modificado por el Decreto Legislativo 
N° 1432;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30156, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento; el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, modificado por el 
Decreto Supremo N° 006-2015-VIVIENDA; el Decreto 
Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones y modificatoria; su Reglamento, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 284-2018-EF; y, la Directiva 
N° 001-2019- EF/63.01, Directiva General del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, aprobada por la Resolución Directoral N° 
001-2019-EF/63.01;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modifícase el artículo 1 de la Resolución 
Ministerial N° 035-2019-VIVIENDA, modificada por las 
Resoluciones Ministeriales N° 005-2020-VIVIENDA y 
N° 338-2020-VIVIENDA, el cual queda redactado de la 
siguiente manera:

“Artículo 1.- Aprobación
Apruébanse los indicadores de brechas del Sector 

Vivienda, Construcción y Saneamiento, para su aplicación 
en la fase de Programación Multianual de Inversiones de 
los tres niveles de gobierno que, en Anexo denominado 
Formato N° 04-A: Indicador de Brecha, forma parte 
integrante de la presente Resolución, bajo los siguientes 
nombres:
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- Porcentaje de población urbana que no tiene 
continuidad del servicio de agua potable.

- Porcentaje de población rural que no tiene continuidad 
del servicio de agua potable.

- Porcentaje de viviendas urbanas con servicio de agua 
con cloro residual menor al límite permisible (0.5 MG/L).

- Porcentaje de viviendas rurales con servicio de agua 
con cloro residual menor al límite permisible (0.5 MG/L).

- Porcentaje de la población rural sin acceso al servicio 
de agua potable mediante red pública o pileta pública.

- Porcentaje de la población urbana sin acceso al 
servicio de agua potable mediante red pública o pileta 
pública.

- Porcentaje de la población urbana sin acceso a 
servicios de alcantarillado u otras formas de disposición 
sanitaria de excretas.

- Porcentaje de la población rural sin acceso al servicio 
de alcantarillado u otras formas de disposición sanitaria 
de excretas.

- Porcentaje de volumen de aguas residuales no 
tratadas.

- Porcentaje de m2 de espacios públicos para el 
esparcimiento y recreación en zonas urbanas por 
implementar.

- Porcentaje de m2 de espacios públicos verdes en 
zonas urbanas por implementar.

- Porcentaje de predios urbanos sin catastro.
- Porcentaje de la población urbana sin acceso a los 

servicios de movilidad urbana a través de pistas y veredas.
- Porcentaje de áreas urbanas sin servicio de drenaje 

pluvial.
- Porcentaje de centros de investigación y desarrollo 

(I+D) con el servicio de investigación en construcción y 
saneamiento por implementar.

- Porcentaje de centros de formación con el servicio de 
capacitación en construcción y saneamiento que operan 
en condiciones inadecuadas.

- Porcentaje de centros de formación con el servicio 
de capacitación en construcción y saneamiento por 
implementar.

- Porcentaje de unidades orgánicas de la entidad con 
inadecuado índice de ocupación”.

Artículo 2.- Encárgase a la Oficina de Inversiones, 
en su calidad de Oficina de Programación Multianual de 
Inversiones del Sector, la difusión de los instrumentos 
metodológicos en los tres niveles de gobierno, para 
su aplicación en la elaboración de los Programas 
Multianuales de Inversiones en el ámbito del Sector.

Artículo 3.- Dispóngase la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo 
denominado Formato N° 04-A: Indicador de Brecha, en 
la sede digital del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento (www.gob.pe/vivienda), el mismo día 
de la publicación de la presente Resolución Ministerial 
en el diario oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GEINER ALVARADO LÓPEZ
Ministro de Vivienda,
Construcción y Saneamiento

2024456-1

ORGANISMOS EJECUTORES

INSTITUTO NACIONAL DE RADIO 

Y TELEVISION DEL PERÚ

Designan Gerente de Prensa del IRTP

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
N° D000141-2021-IRTP-PE

Lima, 21 de diciembre del 2021

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto Nacional de Radio y Televisión del 
Perú – IRTP es un organismo público ejecutor, adscrito al 
Ministerio de Cultura, que rige sus actividades por su Ley 
de creación, Decreto Legislativo Nº 829 y su Reglamento 
de Organización y Funciones aprobado por Decreto 
Supremo Nº 056-2001-ED y modificado por Decreto 
Supremo N° 006-2018-MC;

Que, en atención a lo dispuesto por el artículo 9 del 
Reglamento de Organización y Funciones del IRTP, 
corresponde al Consejo Directivo designar y remover 
en el cargo, entre otros, a los titulares de los órganos de 
asesoramiento, apoyo y línea; 

Que, encontrándose vacante el cargo de Gerente de 
Prensa, mediante acuerdo de Consejo Directivo N° 19-02-
2021-CD/IRTP, del 21 de diciembre de 2021, se designa 
al señor Julio César Navarro Falconí, en el cargo de 
confianza de Gerente de Prensa del IRTP, bajo el régimen 
del Decreto Legislativo Nº 728; para lo cual el Presidente 
Ejecutivo emitirá resolución de designación;

Con los vistos de la Gerente General, de la Jefa del 
Área de Administración de Personal y la Jefa de la Oficina 
de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de 
Organización y Funciones del IRTP aprobado por Decreto 
Supremo N° 056-2001-ED y modificatoria aprobada por 
Decreto Supremo Nº 006-2018-MC;

SE RESUELVE:
Artículo 1.- Designar, a partir del 23 de diciembre de 

2021, al señor Julio César Navarro Falconí, en el cargo 
de Gerente de Prensa del Instituto Nacional de Radio y 
Televisión del Perú.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Portal Institucional, el mismo día de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSEPH ELIAS DAGER ALVA
Presidente Ejecutivo
I.R.T.P.

2024130-1

ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

Modifican el Anexo 1 de la Resolución de 
Gerencia General Nº 451, referido a los 
supuestos de modificación en el Registro de 
Hidrocarburos de Osinergmin

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN

EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 203-2021-OS/GG

Lima, 20 de diciembre de 2021

VISTO:

El memorando N° GSE-723-2021 de la Gerencia de 
Supervisión de Energía, mediante el cual propone la 
modificación del Anexo 1 de la Resolución de Gerencia 
General Nº 451, referido a los supuestos de modificación 
en el Registro de Hidrocarburos de Osinergmin.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 004-2010-EM, el 
Ministerio de Energía y Minas transfirió a Osinergmin el 



FORMATO N° 04-A 

INDICADOR DE BRECHA 

 

Nombre de la entidad pública: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

Sector: Saneamiento 

Función: 18 Saneamiento 

División funcional: 040 Saneamiento 

Grupo funcional: 0088 Saneamiento Urbano 

Servicio público asociado: Servicio de agua potable 

  

 

NOMBRE DEL INDICADOR 

 
Porcentaje de población urbana que no tiene continuidad del servicio de agua potable.  
 

DEFINICIÓN 

 
Este indicador permite medir el porcentaje de la población urbana que no dispone del agua potable para consumo de 
forma continua y diaria por parte del prestador del servicio. 
 
Según el Objetivo N° 06 Agua y Saneamiento, de los Objetivos de Desarrollo Sostenibles al 2030 de las Naciones 
Unidas, la continuidad del servicio de agua potable es importante para la salud, siendo lo ideal disponer durante las 24 
horas del día. La no continuidad o el suministro por horas, además de ocasionar inconvenientes debido a que obliga al 
almacenamiento intradomiciliario, afecta la calidad y puede generar problemas de contaminación en las redes de 
distribución. 
 
UNIDAD PRODUCTORA DEL SERVICIO 
 

Sistema de agua potable 

DIMENSIÓN DE DESEMPEÑO 

 
El indicador corresponde a la dimensión de desempeño de calidad 

UNIDAD DE MEDIDA 
 

 
Personas 
 

VALOR DEL INDICADOR  

 

Ámbito 
Valor del Indicador Año 2020 

Población (%) 

Perú –Urbano 11,677,883 45.17% 

                                         Fuente: ENAPRES 2020 - INEI 
 

JUSTIFICACIÓN 

 
Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), el suministro de agua potable para cada persona debe ser 
continuado y suficiente para cubrir los usos personales y domésticos, que comprenden el consumo, el lavado de ropa, 
la preparación de alimentos y la higiene personal y doméstica. Según la mencionada entidad, se requiere entre 50 y 
100 litros de agua por persona al día para cubrir la mayoría de las necesidades básicas y evitar la mayor parte de los 
problemas de salud 
 

MVCS
Por: ALVINO ANDRADE Jeremias Braulio FAU
20504743307 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 2021/12/21 12:44:26-0500

MVCS
Por: VILDOZOLA FLORES Hugo Manfred FAU 20504743307 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 2021/12/21 13:31:47-0500



Con este indicador se permitirá orientar inversiones para asegurar la continuidad del servicio de agua potable durante 
las 24 horas y todos los días de la semana por parte del prestador del servicio. La no continuidad o el suministro limitado 
de horas de servicio, obliga al almacenamiento intradomiciliario afectando la salud de las personas. 
 
 
 
 

LIMITACIONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 

 
Limitaciones:  

 El indicador 2020, contiene información de enero-diciembre 2020, y está elaborado en base a dos modalidades 

de recojo de información:  50,0% por entrevista presencial en los meses de enero a marzo y setiembre a 

diciembre 2020 y 50,0% por entrevista telefónica los demás meses, por el aislamiento social de la Pandemia 

COVID-19. 

 El indicador no es exacto porque se recoge a partir de la declaración del informante y no corresponde a una 
constatación in situ. 

 Las estimaciones obtenidas por la ENAPRES proporcionan estimaciones con un margen de error y nivel de 
confianza y se evalúa la confiabilidad con el coeficiente de variación donde si es mayor a 15% se considera 
referencial. 
 

Los nombres de las bases y sus respectivas variables, o preguntas pueden cambiar dependiendo del año de 
referencia.  

 
PRECISIONES TÉCNICAS 

 Se considera ámbito urbano a aquellos centros poblados con más de 2,000 habitantes.  

 Este indicador comprende a la población total de los hogares (Con servicio de agua por red pública) 

 
MÉTODO DE CÁLCULO 

 

Fórmula para el cálculo del Porcentaje de la población rural sin continuidad del servicio de agua potable 
(%PUSCA):  

 

% PUSCA = PUSCA
PTU

* 100 

Siendo:  

%PUSCA = Porcentaje de la población urbana sin continuidad del servicio de agua potable 

PUSCA= Población urbana que no tiene continuidad del servicio de agua por red pública las 24 horas y 7 días a la 

semana (Menor a 24 horas al día) 

PTU = Total de población urbana 

 
PERIODICIDAD DE LAS MEDICIONES 

 
La periodicidad de medición del indicador será anual. 
 

FUENTE DE DATOS 

 
Responsable de calcular, y proporcionar la información: 
 
El área de estadística del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento, a través del INEI - Encuesta Nacional de 
Programas Presupuestales – ENAPRES 
 

BASE DE DATOS 

 

 Base de datos de la Encuesta Nacional de Programas Presupuestales – ENAPRES del Instituto Nacional de 
Estadística e Informática: http://iinei.inei.gob.pe/microdatos/    Módulo 100 – Características de la Vivienda y 
del Hogar. 
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Los nombres de las bases y sus respectivas variables, o preguntas pueden cambiar dependiendo del año de referencia. 

 
 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

 
• El área de estadística del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es el responsable de recoger, 
limpiar, y estimar el valor numérico del indicador de brecha a través del cuestionario de la Encuesta Nacional de 
Programas Presupuestales – ENAPRES.  
 

SINTAXIS-FORMULA 

 

La sintaxis fue generada con el software SPSS 
 

*******Calculo de las horas de servicio 

RECODE P130A P130B P130C (SYSMIS=0). 

EXECUTE. 

 

IF (P129G<=3) HARP=1. 

EXECUTE. 

 

COMPUTE DIAS_AGUA=P130B. 

EXECUTE. 

 

IF((P129G<=3) & (P130=1)) DIAS_AGUA=7. 

EXECUTE. 

 

COMPUTE HORAS_AGUA=P130C. 

EXECUTE. 

 
IF((P129G<=3) & (P130=1)) HORAS_AGUA=P130A. 

EXECUTE. 

 

IF (P129G<=3) Horas_dia = (DIAS_AGUA * HORAS_AGUA)/7. 

EXECUTE. 

 

*cálculo del servicio continuo. 

 

COMPUTE SIN_SERVICIO_CONTINUO = 1. 

EXECUTE. 

 

IF(Horas_dia = 24) SIN_SERVICIO_CONTINUO = 0. 

EXECUTE. 

 

VALUE LABELS SIN_SERVICIO_CONTINUO 

0 Con servicio continuo 

1 Sin servicio continuo o sin servicio. 

 

*FILTRAMOS Y PONDERAMOS A LA POBLACIÓN RESIDENTE. 

 

IF ((P204=1 & P205=2) | (P204=2 & P206=1)) Residente = 1. *Filtrar. 

 

USE ALL. 

COMPUTE filter_$=( Residente = 1). 

VALUE LABELS filter_$ 0 'Not Selected' 1 'Selected'. 

FORMATS filter_$ (f1.0). 

FILTER BY filter_$. 

EXECUTE. 

 

WEIGHT BY FACTOR. 
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INDICADOR DE BRECHA 

 

Nombre de la entidad pública: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

Sector: Saneamiento 

Función: 18 Saneamiento 

División funcional: 040 Saneamiento 

Grupo funcional: 0089 Saneamiento Rural 

Servicio público asociado: Servicio de agua potable 

  

 

NOMBRE DEL INDICADOR 

 
Porcentaje de población rural que no tiene continuidad del servicio de agua potable. 
 

DEFINICIÓN 

 
Este indicador permite medir el porcentaje de la población rural que no dispone del agua potable para consumo de 
forma continua y diaria por parte del prestador del servicio. 
 
Según el Objetivo N° 06 Agua y Saneamiento, de los Objetivos de Desarrollo Sostenibles al 2030 de las Naciones 
Unidas, la continuidad del servicio de agua potable es importante para la salud, siendo lo ideal disponer durante las 24 
horas del día. La no continuidad o el suministro por horas, además de ocasionar inconvenientes debido a que obliga al 
almacenamiento intradomiciliario, afecta la calidad y puede generar problemas de contaminación en las redes de 
distribución. 
 
UNIDAD PRODUCTORA DEL SERVICIO 
 

Sistema de agua potable 

DIMENSIÓN DE DESEMPEÑO 

 
El indicador corresponde a la dimensión de desempeño de calidad 

UNIDAD DE MEDIDA 
 

Personas 
 

VALOR DEL INDICADOR  

 

Ámbito 
Valor del Indicador Año 2020 

Población (%) 

Perú – Rural 2,788,824 40.96% 

                                         Fuente: ENAPRES 2020 - INEI 
 

JUSTIFICACIÓN 

 
Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), el suministro de agua potable para cada persona debe ser 
continuado y suficiente para cubrir los usos personales y domésticos, que comprenden el consumo, el lavado de ropa, 
la preparación de alimentos y la higiene personal y doméstica. Según la mencionada entidad, se requiere entre 50 y 
100 litros de agua por persona al día para cubrir la mayoría de las necesidades básicas y evitar la mayor parte de los 
problemas de salud. 
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Con este indicador se permitirá orientar inversiones para asegurar la continuidad del servicio de agua potable durante 
las 24 horas y todos los días de la semana por parte del prestador del servicio. La no continuidad o el suministro limitado 
de horas de servicio, obliga al almacenamiento intradomiciliario afectando la salud de las personas. 
 
 
 
 

LIMITACIONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 

 

Limitaciones:  

 El indicador 2020, contiene información de enero-diciembre 2020, y está elaborado en base a dos modalidades 

de recojo de información:  50,0% por entrevista presencial en los meses de enero a marzo y setiembre a 

diciembre 2020 y 50,0% por entrevista telefónica los demás meses, por el aislamiento social de la Pandemia 

COVID-19. 

 El indicador no es exacto porque se recoge a partir de la declaración del informante y no corresponde a una 
constatación in situ. 

 Las estimaciones obtenidas por la ENAPRES proporcionan estimaciones con un margen de error y nivel de 
confianza y se evalúa la confiabilidad con el coeficiente de variación donde si es mayor a 15% se considera 
referencial. 

 
PRECISIONES TÉCNICAS 

 

 Se considera ámbito rural a aquellos centros poblados con una población no mayor a 2,000 habitantes (i.e. 

2000 o menos habitantes).  

 Este indicador comprende a la población total de los hogares (Con servicio de agua por red pública) 

 
MÉTODO DE CÁLCULO 

 
 

Fórmula para el cálculo del Porcentaje de la población rural sin continuidad del servicio de agua potable 
(%PRSCA):  

 

% PRSCA = PRSCA
PTR

* 100 

Siendo:  

%PRSCA = Porcentaje de la población rural sin continuidad del servicio de agua potable 

PRSCA= Población rural que no tiene continuidad del servicio de agua por red pública las 24 horas y 7 días a la 

semana (Menor a 24 horas al día) 

PTR = Total de población rural 
 

PERIODICIDAD DE LAS MEDICIONES 

 
La periodicidad de medición del indicador será anual. 
 

FUENTE DE DATOS 

 
Responsable de calcular, y proporcionar la información: 
 

 El área de estadística del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento, a través del INEI - Encuesta 
Nacional de Programas Presupuestales – ENAPRES 

 
BASE DE DATOS 

 

 Base de datos de la Encuesta Nacional de Programas Presupuestales – ENAPRES del Instituto Nacional de 
Estadística e Informática, disponible en: http://iinei.inei.gob.pe/microdatos/ 
 

MVCS
Por: ALVINO ANDRADE Jeremias Braulio FAU
20504743307 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 2021/12/21 12:39:15-0500

MVCS
Por: VILDOZOLA FLORES Hugo Manfred FAU 20504743307 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 2021/12/21 13:25:26-0500

http://iinei.inei.gob.pe/microdatos/


Los nombres de las bases y sus respectivas variables pueden cambiar dependiendo del año de referencia. 
 
 
 

 
INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

 
La OPMI del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es la responsable de recoger, limpiar, y estimar el 
valor numérico del indicador de brecha a través del cuestionario de la Encuesta Nacional de Programas Presupuestales 
– ENAPRES.  
 

SINTAXIS-FORMULA 

 

La sintaxis fue generada con el software SPSS 
 

 

*******Calculo de las horas de servicio 

RECODE P130A P130B P130C (SYSMIS=0). 

EXECUTE. 

 

IF (P129G<=3) HARP=1. 

EXECUTE. 

 

COMPUTE DIAS_AGUA=P130B. 

EXECUTE. 

 

IF((P129G<=3) & (P130=1)) DIAS_AGUA=7. 

EXECUTE. 

 

COMPUTE HORAS_AGUA=P130C. 

EXECUTE. 

 

IF((P129G<=3) & (P130=1)) HORAS_AGUA=P130A. 

EXECUTE. 

 

IF (P129G<=3) Horas_dia = (DIAS_AGUA * HORAS_AGUA)/7. 

EXECUTE. 

 

*cálculo del servicio continuo. 

 

COMPUTE SIN_SERVICIO_CONTINUO = 1. 

EXECUTE. 

 

IF(Horas_dia = 24) SIN_SERVICIO_CONTINUO = 0. 

EXECUTE. 

 

VALUE LABELS SIN_SERVICIO_CONTINUO 

0 Con servicio continuo 

1 Sin servicio continuo o sin servicio. 

 

*FILTRAMOS Y PONDERAMOS A LA POBLACIÓN RESIDENTE. 

 

IF ((P204=1 & P205=2) | (P204=2 & P206=1)) Residente = 1. *Filtrar. 

 

USE ALL. 

COMPUTE filter_$=( Residente = 1). 

VALUE LABELS filter_$ 0 'Not Selected' 1 'Selected'. 

FORMATS filter_$ (f1.0). 

FILTER BY filter_$. 

EXECUTE. 
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WEIGHT BY FACTOR. 
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FORMATO N° 04-A 

INDICADOR DE BRECHA 

 

Nombre de la entidad pública: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

Sector: Saneamiento 

Función: 18 Saneamiento 

División funcional: 040 Saneamiento 

Grupo funcional: 0088 Saneamiento Urbano 

Servicio público asociado: Servicio de agua potable 

  

 

NOMBRE DEL INDICADOR 

 
Porcentaje de viviendas urbanas con servicio de agua con cloro residual menor al límite permisible (0.5 MG/L) 
 

DEFINICIÓN 

 
Es el porcentaje de viviendas con servicio de agua cuya presencia de cloro residual es menor al límite permisible (0.5 
MG/L). 
 
Con este indicador se plantea que el agua para consumo humano esté alineada a lo dispuesto en el Reglamento de 
aprobado en el Decreto Supremo N°031-2010-SA, en el que se indica que el límite superior del nivel de cloro residual 
libre es de 0.5 mg/l, por debajo de este nivel la calidad del agua para consumo humano no es adecuada.  
 
UNIDAD PRODUCTORA DEL SERVICIO 

Sistema de agua potable 

DIMENSIÓN DE DESEMPEÑO 

 
El indicador corresponde a la dimensión de desempeño de calidad 

UNIDAD DE MEDIDA 

Viviendas 
 

VALOR DEL INDICADOR  

 

Ámbito 
Valor del Indicador Año 2020 

Viviendas (%) 

Perú – Urbano 3,499,363 49.05% 

                                                 Fuente: ENAPRES 2020 - INEI 

JUSTIFICACIÓN 

 
Este indicador permite conocer el número de viviendas en el ámbito urbano cuya calidad del agua que consume la 
población presenta cloro residual menor al límite permisible (0.5 MG/L). 
 
La presencia del cloro en el agua para el consumo humano es importante porque elimina las bacterias y otros 
microorganismos presentes en el agua, evitando de esta manera las enfermedades infecciosas de origen hídrico, que 
en algunos casos pueden ser muy graves. 
  
 

LIMITACIONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 

 

 El nivel de inferencia de la fuente de datos; Encuesta Nacional de Programas Presupuestales (ENAPRES) 
es nacional y departamental.  
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 Se contará con esta información solo para los hogares cuyo informante acceda a que se tome una muestra 
del agua que consume su hogar (pregunta 129D). 

 

 El indicador 2020 contiene información tomada bajo la modalidad de entrevista presencial en los meses de 
enero a marzo y setiembre a diciembre 2020, para los demás meses no se cuenta con información ya que 
no se hizo seguimiento a las preguntas que construyen el indicador, debido a la reducción del cuestionario 
por el aislamiento social. 
 

 Las estimaciones obtenidas por la ENAPRES proporcionan estimaciones con un margen de error y nivel de 
confianza y se evalúa la confiabilidad con el coeficiente de variación donde si es mayor a 15% se considera 
referencial. 

 
Los nombres de las bases y sus respectivas variables, o preguntas pueden cambiar dependiendo del año de 
referencia 

 
PRECISIONES TÉCNICAS 

 

 Se considera que el servicio de agua en una vivienda es potable cuando la concentración de cloro residual 
libre es mayor o igual a 0.5 MG/L. 

 Se considera ámbito urbano a aquellos centros poblados con más de 2,000 habitantes.  

 Este indicador comprende al total de los hogares (Con servicio de agua por red pública) que se realizó la 
prueba. 

 
MÉTODO DE CÁLCULO 

 
 

%𝑉𝑈𝑆𝐶𝑅 =
𝑉𝑈𝑆𝐶𝑅

𝑇𝑉𝑈
× 100 

 

𝑉𝑈𝑆𝐶𝑅 = 𝑇𝑉𝑈 − 𝑉𝑈𝐶𝐶𝑅 

 
Donde: 
 
%VUSCR = Porcentaje de viviendas urbanas con servicio de agua con cloro residual menor al límite permisible (0.5 
MG/L) 
VUSCR  = Número de viviendas urbanas con servicio de agua con cloro residual menor al límite permisible (0.5 MG/L) 
VUCCR  = Número de viviendas urbanas con servicio de agua con cloro residual mayor o igual al límite permisible 
(0.5 MG/L) 
TVU       = Total viviendas urbanas 
 

PERIODICIDAD DE LAS MEDICIONES 

 
La periodicidad de medición del indicador será anual. 
 

FUENTE DE DATOS 

 
INEI - Encuesta Nacional de Programas Presupuestales – ENAPRES 
 

BASE DE DATOS 

 

 Encuesta Nacional de Programas Presupuestales – ENAPRES del Instituto Nacional de Estadística e 

Informática: http://iinei.inei.gob.pe/microdatos/ 

 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

 

 Cuestionario de la Encuesta Nacional de Programas Presupuestales – ENAPRES 
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SINTAXIS-FORMULA 

 

 

********************************************************************** 
*Sintaxis de cloro residual (Modulo 100) 
**********************************************************************. 
 
 
if(P129C=1 | P129C=2 | P129C=3) Agua_segura=0. 
if(P129C=1) Agua_segura=1. 
EXECUTE. 
 
VALUE LABELS Agua_segura 
1 Cloro residual mayor a 0.5 mg/l 
0 cc. 
 
 
VARIABLE LABELS Agua_segura ‘HOGARES QUE TIENEN AGUA SEGURA (Cloro residual mayor o igual 0.5 mg/l) 
'. 
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FORMATO N° 04-A 

INDICADOR DE BRECHA 

 

Nombre de la entidad pública: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

Sector: Saneamiento 

Función: 18 Saneamiento 

División funcional: 040 Saneamiento 

Grupo funcional: 0089 Saneamiento rural 

Servicio público asociado: Servicio de agua potable 

  

 

NOMBRE DEL INDICADOR 

Porcentaje de viviendas rurales con servicio de agua con cloro residual menor al límite permisible (0.5 MG/L) 
 

DEFINICIÓN 

Es el porcentaje de viviendas rurales con servicio de agua con cloro residual menor al límite permisible (0.5 MG/L) 
 
Con este indicador se plantea que el agua para consumo humano esté alineada a lo dispuesto en el Reglamento de 
aprobado en el Decreto Supremo N°031-2010-SA, en el que se indica que el límite superior del nivel de cloro residual 
libre es de 0.5 mg/l, por debajo de este nivel la calidad del agua para consumo humano no es adecuada. 
 
UNIDAD PRODUCTORA DEL SERVICIO 
Sistema de agua potable 

DIMENSIÓN DE DESEMPEÑO 

El indicador corresponde a la dimensión de desempeño de calidad 

UNIDAD DE MEDIDA 

Viviendas 
 

VALOR DEL INDICADOR  

 

Ámbito 
Valor del Indicador Año 2020 

Viviendas (%) 

Perú –Rural 1,983,934.00 97.4% 

                                                  Fuente: ENAPRES 2020 – INEI 

 

JUSTIFICACIÓN 

Este indicador permite conocer el número de viviendas rurales cuya calidad del agua que consume la población 
presenta cloro residual menor al límite permisible (0.5 MG/L). 
 
La presencia del cloro en el agua para el consumo humano es importante porque elimina las bacterias y otros 
microorganismos presentes en el agua, evitando de esta manera las enfermedades infecciosas de origen hídrico, que 
en algunos casos pueden ser muy graves. 
  

LIMITACIONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 

 

 El nivel de inferencia de la fuente de datos; Encuesta Nacional de Programas Presupuestales (ENAPRES) es 
nacional y departamental.  

 

 Se contará con esta información solo para los hogares cuyo informante acceda a que se tome una muestra 
del agua que consume su hogar (pregunta 129D). 
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 El indicador 2020 contiene información tomada bajo la modalidad de entrevista presencial en los meses de 
enero a marzo y setiembre a diciembre 2020, para los demás meses no se cuenta con información ya que no 
se hizo seguimiento a las preguntas que construyen el indicador, debido a la reducción del cuestionario por el 
aislamiento social. 
 

 Las estimaciones obtenidas por la ENAPRES proporcionan estimaciones con un margen de error y nivel de 
confianza y se evalúa la confiabilidad con el coeficiente de variación donde si es mayor a 15% se considera 
referencial. 

 
Los nombres de las bases y sus respectivas variables, o preguntas pueden cambiar dependiendo del año de 
referencia.  

 
PRECISIONES TÉCNICAS 

 

 Se considera que el servicio de agua en una vivienda es potable cuando la concentración de cloro residual 
libre es mayor o igual a 0.5 MG/L. 
 

 Se considera ámbito rural a aquellos centros poblados con 2,000 habitantes a menos.  
 

 Este indicador comprende al total de los hogares (Con servicio de agua por red pública) que se realizó la 
prueba. 

 
MÉTODO DE CÁLCULO 

 

%𝑉𝑅𝑆𝐶𝑅 =
𝑉𝑅𝑆𝐶𝑅

𝑇𝑉𝑅
× 100 

 

𝑉𝑅𝑆𝐶𝑅 = 𝑇𝑉𝑅 − 𝑉𝑅𝐶𝐶𝑅 

 
Donde: 
 
%VRSCR = Porcentaje de viviendas rurales con servicio de agua con cloro residual menor al límite permisible (0.5 
MG/L) 
VRSCR  = Número de viviendas rurales con servicio de agua con cloro residual menor al límite permisible (0.5 MG/L) 
VRCCR  = Número de viviendas rurales con servicio de agua con cloro residual mayor o igual al límite permisible (0.5 
MG/L) 
TVR       = Total viviendas rurales 
 
 

PERIODICIDAD DE LAS MEDICIONES 

La periodicidad de medición del indicador será anual. 
 

FUENTE DE DATOS 

INEI - Encuesta Nacional de Programas Presupuestales – ENAPRES 
 

BASE DE DATOS 

Encuesta Nacional de Programas Presupuestales – ENAPRES del Instituto Nacional de Estadística e Informática: 
http://iinei.inei.gob.pe/microdatos/ 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

Cuestionario de la Encuesta Nacional de Programas Presupuestales – ENAPRES 
 

SINTAXIS-FORMULA 

 

 
 
********************************************************************** 
*Sintaxis de cloro residual (Modulo 100) 
**********************************************************************. 
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if(P129C=1 | P129C=2 | P129C=3) Agua_segura=0. 
if(P129C=1) Agua_segura=1. 
EXECUTE. 
 
VALUE LABELS Agua_segura 
1 Cloro residual mayor a 0.5 mg/l 
0 cc. 
 
 
VARIABLE LABELS Agua_segura ‘HOGARES QUE TIENEN AGUA SEGURA (Cloro residual mayor o igual 0.5 mg/l)'. 
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FORMATO N° 04-A 

INDICADOR DE BRECHA 

 

Nombre de la entidad pública: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

Sector: Saneamiento 

Función: 18 Saneamiento 

División funcional: 040 Saneamiento 

Grupo funcional: 0089 Saneamiento rural 

Servicio público asociado: Servicio de agua potable 

 

 
NOMBRE DEL INDICADOR 

 
Porcentaje de la población rural sin acceso al servicio de agua potable mediante red pública o pileta pública 
 

DEFINICIÓN 

 
El indicador está orientado a medir el déficit de la cobertura del acceso al servicio de agua potable mediante red 
pública, ya sea a través de conexión domiciliaria o pileta pública. 
 
El servicio de agua potable comprende todas las instalaciones que permitan al ciudadano acceder al servicio de 
agua potable, aplicando tecnologías adecuadas. 
 
Dicho servicio está conformado por el sistema de producción (captación, almacenamiento y conducción de agua 
cruda; tratamiento y conducción de agua tratada, mediante cualquier tecnología) y el sistema de distribución 
(almacenamiento, distribución, entrega y medición al usuario mediante cualquier tecnología). 
 
 
UNIDAD PRODUCTORA DEL SERVICIO 

Sistema de agua potable 

DIMENSIÓN DE DESEMPEÑO 

 
El indicador es de cobertura 

UNIDAD DE MEDIDA 
 

Personas 
 

VALOR DEL INDICADOR  

 

Ámbito 
Valor Indicador Año 2020 

Población %  

Perú –Rural 1,525,521 22.4 
                                          Fuente: ENAPRES 2020 - INEI 

 
 

JUSTIFICACIÓN 

 
Este indicador permite medir el déficit de la cobertura del servicio de agua potable en el ámbito rural, ya sea 
mediante una conexión domiciliaria (dentro o fuera de la vivienda) por red pública o piletas públicas en el ámbito 
rural. 
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El indicador cuantifica a la población rural que no tiene acceso al servicio de agua potable en términos relativos 
(%), para determinar la brecha por coberturar a través de intervenciones públicas que permitan a todos los hogares 
del país contar con los servicios de agua potable y así brindar el acceso universal a este servicio. 
 

LIMITACIONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 

El nivel de inferencia es nacional/rural 
 
PRECISIONES TÉCNICAS 

 
Los criterios para determinar las variables que componen el indicador de cobertura son: 
 

● Población del ámbito rural (centros poblados con igual o menor a 2000 habitantes). 
● Población que acceda al servicio de agua potable a través de una conexión dentro o fuera de su vivienda 

instalada a una red pública. 
● Población que acceda al servicio de agua potable a través de piletas públicas instaladas o no a una red pública. 
● La población con acceso al servicio de agua potable mediante red pública se estima a partir de las preguntas 

del capítulo 100 del cuestionario ENAPRES: Característica de la vivienda y del hogar / Tema: saneamiento 
básico / Pregunta 129G: El abastecimiento de agua en su hogar, procede de: tiene seleccionado el código 1 
(Red pública dentro de la vivienda) o 2 (Red pública fuera de la vivienda, pero dentro de la edificación) o 3 
(Pilón de uso público). 

● ENAPRES considera como red pública a las redes de distribución de agua que brindan las Organizaciones 
Comunales así no sea tratada, y si el agua recibe tratamiento periódicamente se considera como agua potable. 
 

Los nombres de las bases y sus respectivas variables, o preguntas pueden cambiar dependiendo del año de 
referencia 

 
MÉTODO DE CÁLCULO 

 

%𝑃𝑅𝑆𝐴𝑃 =
(𝑃𝑇𝑅 − 𝑃𝑅𝐶𝐴𝑐𝑑 − 𝑃𝑅𝐶𝐴𝑝𝑝)

𝑃𝑇𝑅
∗ 100 

Donde: 
 

% PRSAP = % Población rural sin acceso a los servicios de agua potable mediante red pública o pileta pública 
 

PRCAcd = Población del ámbito rural con servicio de agua potable mediante red pública dentro o fuera de la 
vivienda. 
 

PRCApp = Población del ámbito rural con servicio de agua potable mediante pileta pública 
 

PTR = Población Total del ámbito rural. 
 

PERIODICIDAD DE LAS MEDICIONES 

La periodicidad de medición de los indicadores de cobertura será anual. 
 

FUENTE DE DATOS 

INEI - Encuesta Nacional de Programas Presupuestales – ENAPRES 
 

BASE DE DATOS 

 Encuesta Nacional de Programas Presupuestales – ENAPRES del Instituto Nacional de Estadística e 

Informática: http://iinei.inei.gob.pe/microdatos/ 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

Cuestionario de la Encuesta Nacional de Programas Estratégicos – ENAPRES 
Pregunta 129G: El abastecimiento de agua en su hogar, procede de: tiene seleccionado el código 1 (Red pública 
dentro de la vivienda) o 2 (Red pública fuera de la vivienda, pero dentro de la edificación) o 3 (Pilón de uso público). 
 
Los nombres de las bases y sus respectivas variables, o preguntas pueden cambiar dependiendo del año de 
referencia 
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SINTAXIS 

Sintaxis en SPSS 
 

 *Indicador de agua por red pública. 
IF(AREA=2) Indicador_1=1. 
EXECUTE. 
 

IF (P129G=1 | P129G=2 | P129G=3) Indicador_1=0. 
EXECUTE. 
 

*Selección del residente. 
SELECT IF ((P204=1 & P205=2) | (P204=2 & P206=1)). 
EXECUTE. 
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FORMATO N° 04-A 

INDICADOR DE BRECHA 

 

Nombre de la entidad pública: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

Sector: Saneamiento 

Función: 18 Saneamiento 

División funcional: 040 Saneamiento 

Grupo funcional: 0088 Saneamiento Urbano 

Servicio público asociado: Servicio de agua potable 

 

 

NOMBRE DEL INDICADOR 

Porcentaje de la población urbana sin acceso al servicio de agua potable mediante red pública o pileta pública. 
 

DEFINICIÓN 

 
El indicador busca medir el déficit de cobertura de acceso al servicio de agua potable mediante red pública, ya sea 
mediante una conexión domiciliaria (dentro o fuera de la vivienda) o piletas públicas. 
 
El servicio de agua potable comprende todas las instalaciones que permitan al ciudadano acceder al servicio de agua 
potable aplicando tecnologías adecuadas. 
 
Dicho servicio está conformado por el sistema de producción (captación, almacenamiento y conducción de agua cruda, 

tratamiento y conducción de agua potable, mediante cualquier tecnología) y el sistema de distribución 

(almacenamiento, distribución, entrega y medición al usuario mediante cualquier tecnología). 

UNIDAD PRODUCTORA DEL SERVICIO 
 

Sistema de agua potable 

DIMENSIÓN DE DESEMPEÑO 

El indicador es de cobertura 

UNIDAD DE MEDIDA 
 

Personas 

VALOR DEL INDICADOR  

 

Ámbito 
   Valor del Indicador Año 2020 

Población %  

PERÚ – Urbano 1,354,244 5.24 
                                                           Fuente: ENAPRES 2020 - INEI 
 

JUSTIFICACIÓN 

Este indicador permite medir el déficit de cobertura del servicio de agua potable, ya sea mediante una conexión 
domiciliaria (dentro o fuera de la vivienda) por red pública o piletas públicas en el ámbito urbano. 
 
El indicador cuantifica a la población urbana que no tiene acceso al servicio agua potable en términos relativos (%), 
para determinar la brecha por coberturar a través de intervenciones públicas que permitan a todos los hogares del 
país contar con los servicios de agua potable y así brindar el acceso universal a este servicio. 
 

LIMITACIONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 

El nivel de inferencia es nacional/urbano 
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PRECISIONES TÉCNICAS 

 
Los criterios para determinar las variables que componen el indicador de cobertura son: 
 
● Población del ámbito urbano (centros poblados con más de 2000 habitantes). 

● Población que acceda al servicio de agua potable a través de una conexión dentro o fuera de su vivienda instalada 
a una red pública. 

● Población que acceda al servicio de agua potable a través de piletas públicas instaladas a una red pública. 

● La población con acceso al servicio de agua potable mediante red pública se estima a partir de las preguntas del 
capítulo 100 del cuestionario ENAPRES: Característica de la vivienda y del hogar / Tema: saneamiento básico / 
Pregunta 129G: El abastecimiento de agua en su hogar, procede de: tiene seleccionado el código 1 (Red pública 
dentro de la vivienda) o 2 (Red pública fuera de la vivienda, pero dentro de la edificación) o 3 (Pilón de uso público). 

Los nombres de las bases y sus respectivas variables, o preguntas pueden cambiar dependiendo del año de 
referencia 

MÉTODO DE CÁLCULO 

 

% 𝑃𝑈𝑆𝐴𝑃 =
(𝑇𝑃𝑈− 𝑃𝑈𝐶𝐴𝑐𝑑−𝑃𝑈𝐶𝐴𝑝𝑝)

𝑇𝑃𝑈
𝑥 100 %  

Donde: 
 
% PUSAP = Porcentaje de población urbana sin acceso a servicios de agua potable a través de red pública o pileta 
pública. 

PUCAcd = Población del ámbito urbano con acceso al servicio de agua potable a través de conexión domiciliaria 
(dentro o fuera de la vivienda pero dentro de la edificación). 

PUCApp = Población del ámbito urbano con acceso al servicio de agua potable a través de piletas públicas. 

TPU = Población total del ámbito urbano nacional 

PERIODICIDAD DE LAS MEDICIONES 

La periodicidad de medición del indicador será anual 
 

FUENTE DE DATOS 

INEI - Encuesta Nacional de Programas Presupuestales – ENAPRES 
 

BASE DE DATOS 

Encuesta Nacional de Programas Presupuestales – ENAPRES del Instituto Nacional de Estadística e Informática: 
http://iinei.inei.gob.pe/microdatos/ 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

Cuestionario de la Encuesta Nacional de Programas Presupuestales – ENAPRES 
Pregunta 129G: El abastecimiento de agua en su hogar, procede de: tiene seleccionado el código 1 (Red pública 
dentro de la vivienda) o 2 (Red pública fuera de la vivienda, pero dentro de la edificación) o 3 (Pilón de uso público). 
 
Los nombres de las bases y sus respectivas variables, o preguntas pueden cambiar dependiendo del año de referencia 

SINTAXIS 

Sintaxis fue generada con el Software estadístico de SPSS 
 

 *Indicador de agua por red pública. 
 

IF(AREA=1) Indicador_1=1. 
EXECUTE. 
 

IF (P129G=1 | P129G=2 | P129G=3) Indicador_1=0. 
EXECUTE. 
*Selección del residente. 
 
SELECT IF ((P204=1 & P205=2) | (P204=2 & P206=1)). 
EXECUTE. 
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FORMATO N° 04-A 

INDICADOR DE BRECHA 

 

Nombre de la entidad pública: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

Sector: Saneamiento 

Función: 18 Saneamiento 

División funcional: 040 Saneamiento 

Grupo funcional: 0088 Saneamiento Urbano 

Servicio público asociado: Servicio de alcantarillado 

  

 

NOMBRE DEL INDICADOR 

 
Porcentaje de la población urbana sin acceso a servicios de alcantarillado u otras formas de disposición sanitaria de 
excretas 
 

DEFINICIÓN 

El indicador busca medir el porcentaje de la población que no tiene acceso al servicio de alcantarillado (dentro o fuera 
de la vivienda) u otras formas de disposición sanitaria de excretas (UBS, letrinas) en el ámbito urbano. 
 
El servicio de alcantarillado comprende los procesos de: recolección, impulsión y conducción de aguas residuales hasta 

el punto de entrega para su tratamiento. Este servicio está asociado a la capacidad del operador (EPS, Municipalidad) 

y al adecuado uso del sistema por parte de la población, entre otros. 

UNIDAD PRODUCTORA DEL SERVICIO 
 

Sistema de alcantarillado u otras formas de disposición sanitaria de excretas 

DIMENSIÓN DE DESEMPEÑO 

El indicador es de cobertura 

UNIDAD DE MEDIDA 
 

Personas 

VALOR DEL INDICADOR  

 

Ámbito 
Valor del Indicador Año 2020 

Población % 

Perú - Urbano 2,766,241 10.78 

                                                               Fuente: ENAPRES 2020 – INEI 

 
JUSTIFICACIÓN 

Este indicador permite medir el déficit de cobertura del servicio de alcantarillado u otras formas de disposición sanitaria 

de excretas. 

La falta de dichos servicios influye en la transmisión de enfermedades como el cólera, la diarrea, la disentería, la 

hepatitis A, la fiebre tifoidea y la poliomielitis y tiene efectos en la malnutrición. 

 

LIMITACIONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 

El nivel de inferencia de la ENAPRES es nacional y por departamento 
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PRECISIONES TÉCNICAS 

 

Los criterios para determinar las variables que componen el indicador de cobertura son: 

● Población del ámbito urbano (centros poblados con más de 2000 habitantes). 

● Población que acceda al servicio de alcantarillado a través de una conexión dentro de su vivienda o fuera de su 
vivienda, pero dentro de la edificación. 

● Población que accede a otras formas de disposición sanitaria de excretas como UBS o letrina (por observación 
directa) 

● La población con acceso al servicio alcantarillado u otras formas de disposición sanitaria de excretas, se estima a 
partir de las preguntas del capítulo 100 del cuestionario ENAPRES: Característica de la vivienda y del hogar / 
Pregunta 142A: El baño o servicio higiénico que tiene su hogar, está conectado a: tiene seleccionado el código 1 
(¿Red pública de desagüe dentro de la vivienda?) o 2 (¿Red pública de desagüe fuera de la vivienda, pero dentro 
de la edificación?), o 3 (letrina) o 4 (pozo séptico) o 5 (Pozo ciego o negro) y estos a su vez en la Pregunta 143: 
Accedió a la observación, tiene seleccionado el código 1 (Si), y además en la Pregunta 146: Resultado de la 
observación directa, tiene seleccionado el código 3 (letrina). 

Los nombres de las bases y sus respectivas variables, o preguntas pueden cambiar dependiendo del año de referencia 

MÉTODO DE CÁLCULO 

 

 

%𝑃𝑈𝑆𝐴 =
𝑇𝑃𝑈 − 𝑃𝑈𝐶𝐴

𝑇𝑃𝑈
∗ 100 

Dónde: 
 

% PUSA = Porcentaje de población urbana sin acceso a servicios de alcantarillado u otras formas de disposición 
sanitaria de excretas. 

PUCA = Población del ámbito urbano con servicio de alcantarillado u otras formas de disposición sanitaria. 

TPU = Población total del ámbito urbano nacional 

PERIODICIDAD DE LAS MEDICIONES 

La periodicidad de medición del indicador será anual. 
 

FUENTE DE DATOS 

INEI - Encuesta Nacional de Programas Presupuestales – ENAPRES 
 

BASE DE DATOS 

Encuesta Nacional de Programas Presupuestales – ENAPRES del Instituto Nacional de Estadística e Informática: 

http://iinei.inei.gob.pe/microdatos/ 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

Cuestionario de la Encuesta Nacional de Programas Presupuestales – ENAPRES 
Pregunta 142A: El baño o servicio higiénico que tiene su hogar, está conectado a: tiene seleccionado el código 1 (¿Red 
pública de desagüe dentro de la vivienda?) o 2 (¿Red pública de desagüe fuera de la vivienda, pero dentro de la 
edificación?), o 3 (letrina) o 4 (pozo séptico) o 5 (Pozo ciego o negro) y estos a su vez en la Pregunta 143: Accedió a la 
observación, tiene seleccionado el código 1 (Si), y además en la Pregunta 146: Resultado de la observación directa, 
tiene seleccionado el código 3 (letrina). 
 
Los nombres de las bases y sus respectivas variables, o preguntas pueden cambiar dependiendo del año de referencia 
 

SINTAXIS 

Sintaxis en SPSS 
 

*Generando el indicador. 
IF(AREA=1) Indicador_2_Hig=1. 
EXECUTE. 
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if((P142A<=2) | ((P142A=3 | P142A=4 | P142A=5) & P143=1 & P146=3)) Indicador_2_Hig=0. 
EXECUTE. 
 

*Seleccionando residentes. 
SELECT IF ((P204=1 & P205=2) | (P204=2 & P206=1)). 
EXECUTE. 

 

MVCS
Por: ALVINO ANDRADE Jeremias Braulio FAU
20504743307 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 2021/12/21 13:08:16-0500

MVCS
Por: VILDOZOLA FLORES Hugo Manfred FAU 20504743307 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 2021/12/21 13:29:36-0500


















































